
    C.E.I.P. “ALTAGRACIA” – MANZANARES 

    INFORMACION INICIO-CURSO 2020 / 2021 

          INSTRUCCIONES PARA PADRES O TUTORES 

            No debe llevar a su hijo al centro educativo: 

SI PRESENTAS SÍNTOMAS COMPATIBLES CON LA COVID-19: 

Fiebre o febrícula 

(>37,2) 

Tos Malestar general 

Dolor de garganta Dificultad respiratoria Congestión nasal 

Dolor torácico Dolor de cabeza Dolor abdominal 

Dolor muscular Vómitos Diarrea 

Malestar general Disminución del olfato y el gusto Escalofríos 

 

• Antes de enviar al centro educativo a sus hijos, los padres revisarán si presenta estos síntomas, en 

particular, le tomarán la temperatura. En caso de presentar cualquiera de estos síntomas deberá 

contactar con el teléfono de tu centro de Atención Primaria, con su médico pediatra y seguir sus 

instrucciones. 

• Tampoco puedes llevarlo al centro si se encuentra en periodo de cuarentena domiciliaria por haber 

tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. No debes acudir al 

centro educativo hasta que finalice el periodo de aislamiento. 

Accesos y horarios establecidos. 

• Infórmese del protocolo de acceso y salidas del centro educativo y sea puntual en los horarios 

asignados al grupo de su hijo. 

• Los padres o tutores no podrán acceder al centro educativo sin permiso del equipo directivo o el 

profesor de su hijo. Para poder acceder al mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita 

previa: 

- teléfono del centro 926610622 

- e-mail del colegio:13001935.cp@edu.jccm.es 

- mediante PAPAS 2.0 

• Recuerde a su hijo la obligación de cumplir con los horarios establecidos y con los recorridos de acceso 

a las aulas. 

• Evite pararse en zonas establecidas de acceso o paso, pudiendo provocar aglomeraciones. 

Uso de mascarilla en el entorno escolar 

• Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarillas dentro del centro escolar. 

La mascarilla indicada para población sana será tipo higiénica y siempre que sea posible, reutilizable.  

• Su hijo deberá ir provisto de mascarilla antes de entrar al centro y l levarla durante toda la jornada 

escolar. Se recomienda que lleve otra de repuesto por si le fuera necesaria metida en un sobre de 

papel o similar. 

• El uso de mascarilla no será exigible en alumnos que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 

respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de 

discapacidad o 

• dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten alteraciones de 

conducta que hagan inviable su utilización. Los padres se pondrán en contacto con el tutor/a para 



comunicarlo. 

• En educación infantil la mascarilla no será obligatoria aunque si recomendable de 3 a 5 años para las 

entradas y salidas del alumnado y siempre que no estén en el grupo estable. Para el resto de niveles 

educativos desde 1º de Primaria la mascarilla será obligatoria tanto dentro como fuera del aula.   

Higiene y prevención en el entorno escolar 

• El centro escolar ha establecido unas medidas de higiene de manos e higiene respiratoria que debe 

ser reforzada desde casa. Recuerde a su hijo la importancia de seguir estas indicaciones. 

• La higiene de manos se realizará como mínimo en las siguientes situaciones: 

✓ Al finalizar y empezar la jornada escolar. 

✓ Después de ir al lavabo. 

✓ Antes y después de ir al váter. 

✓ Después de toser, estornudar o sonarse la nariz. 

✓ Antes y después de salir al patio. 

✓ Antes y después de comer. 

✓ Siempre que las manos estén visiblemente sucias. 

✓ Después de usar o compartir espacios múltiples o equipos (como mesas ratones de ordenador etc.) 

• Al toser o estornudar cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado o con un pañuelo desechable. 

• Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca ya que las manos facilitan la transmisión. 

• Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras su uso a una 

papelera con tapa y pedal. 

• Tras toser o estornudar se deben lavar las manos con agua y jabón o con solución hidroalcohólica. 

• Se desaconseja el cepillado de los dientes en la escuela en estos momentos por la dificultad de 

garantizar el distanciamiento de seguridad entre los niños en los baños compartidos, así como por el 

riesgo de contacto en el caso de salpicaduras de saliva o que puedan compartir alguno de sus elementos 

de higiene.  

• Se evitarán las actividades deportivas, lúdicas o colaborativas que implique el acceso a entornos 

públicos (museos, excursiones, teatros…) o la posibilidad de mezclarse con otros grupos de alumnos o 

centros escolares.  

• No se realizaran actividades extraescolares, eventos deportivos o celebraciones del centro.  

Recomendaciones generales  

• Se limitará al máximo posible el empleo de documentos en papel y su circulación, contando cada alumno 

con su propio cuaderno o material en papel necesario. 

• Debe evitarse en la medida de lo posible compartir material y realizar asiduamente y cuando sea 

preciso la desinfección de materiales de uso común. 

• En caso de compartir objetos, se extremarán las medidas de higiene y prevención (higiene de manos 

evitar tocarse nariz, ojos y boca, etc.) 

• Cada alumno/a, a partir de E. primaria, llevará su propia solución hidroalcohólica y botella de agua 

identificada. 

• Cuando las manos tienen suciedad visible el gel desinfectante de manos no es suficiente, y será 

necesario usar agua y jabón. 

• En menores de 6 años la solución hidroalcohólica se utilizará bajo supervisión.  

 
 

 


